
BRUZZONE € ASOCIADOS 
ABOGADOS 

     

SEÑOR NOTARIO 

En el Registro a su cargo, sírvase Protocolizar la Ampliación del objeto social y 
modificación parcial de estatuto que otorga Sistemas de Información Sanitarios S.A.C 

de nacionalidad Peruana. 

Dr. José Luis Bruzzone D. 

Mat. 2772 C.A.P 

  

Francisco Salazar El0-37 y José Tamayo » Edificio Atlantic Business Center 

Piso 6 » Ofic. 602 + Telf 2 545 915 + 2 902 783 + Quito - Ecuador 
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| | . o e: > 7 -2- A 

CARES. No 1239666 > o. 

: SEISCIENTOS OCHENTINUEVE , vo) 

: SEISCIENTOS DIECISIETE 7 

:4195_ , 

: CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS / 
7 A : 7     AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y MODIFICACION PARCIAL DE ESTAF 

QUE OTORGA y on 

SISTEMAS DE INFORMACION SANITARIOS SAC. 

  

EN MIRAFLORES, LIMA AL PRIMER DÍA DEL MES DE JULIO DE DOS MIL ONCE ANTE MI, LUIS URRUTIA CASTRO, ABOGADO - NOTARIO 

  DE LIMA, SE PRESÉNTA: : : 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIOS S.A.C., CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE IAS CON DOMICILIO EN 

JIRON ARIAS ARAGUEZ 250, URBANIZACION SAN ANTONIO, MIRAFLORES, LIMA, DEBIDAMENTE REPRESENT, DA POR:=s==es====== 

DIEGO HUERTAS DEL PINO CAVERO, PERUANO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 41444339, 

ASUFRAGANTE, QUIEN MANIFIESTA SER ABOGADO, SOLTERO, Y DECLARA ESTAR FACULTADO SEGÚN ACTA DE JUNTA GENERAUDE 

| ACCIONISTAS DE FECHA 23 DE JUNIO he 2011, LA MISMA QUE SE INSERTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO coronas 

DOY FE QUE EL OTORGANTE ES MAYOR DE EDAD, TIENE CAPACIDAD Y LIBERTAD PARA CONFRATAR, CONOCIMIENTO DEL OBJETO: 

DEL CONTRATO, QUE LE HE ADVERTIDO SOBRE LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE INSTRUMENTO Y DÉ HABERLO IDENTIFICADO CON 

EL DOCUMENTO INDICADO, QUIEN-PARA TRANSCRIBIRLA Y CONSERVARLA EN MI PROTOCOLO, ME HA PRESENTADO LA SIGU ad =- 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: "LUIS URRUTIA CASTRO: Sa 

/ _BÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA POR LA CUAL CONSTE LA DE AMPLIACIÓN DEL obJETO 

SOCIAL Y MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO, QUE OTORGA SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIOS SAC. CON RUC. N* 

20520859254, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN JR. ARIAS ARAGÚEZ N* 250, URBANIZACIÓN SAN ANTONIO, DISTRITO DE 

MIRAFLORES, DE LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR DIEGO HUERTAS DEL PINO 

CAVERO, IDENTIFICADO CON DN. NS, 41444339, FACULTADO SEGÚN COMPROBANTE QUE USTED SE SERVIRÁ INSERTAR, EN LOS 

TÉRMINOS SIGUIENTES: 

>PRIMERO: SISTEMAS DE INFORMACION SANITARIOS S.A.C. SE CONSTITUYÓ CON ESA DENOMINACIÓN Y CON UN CAPITAL INICIAL DE 

  

S/. 3,050.00 (TRES MIL CINGUENTA Y D0/100 NUEVOS SOLES) INTEGRAMENTE EPUSCRITO y Y TOTALMENTE PAGADO, DIVIDIDO EN 3,050 

ESCRITURA PÚBLICA DE FEGHA 22 DE DICIEMBRE DE 2008 OTORGAD) y ANTE LA NOTARIO DE LIMA DOCTOR RICARDO ORTIZ DE 

     
    

    
   

   

     

    

   
    

  

=> 

ZEVALLOS VILLARÁN, QUEDANDO INSCRITA | EN EL ASIENTO A 04 DÉ LA PARTIDA N* 12251608 DEL LIBRO DE. SOCIEDADES 

  MERGANTILES DEL REGISTRO DE PERSONÁS JURÍDICAS DE Li 

SEGUNDO: QUE, EN LA JUNTA GENERAL DE.ACCIONISTAS SISTEMAS DE INFORMACION SANITARIOS S.A.C. CELEBRADA EL. DíA 2 

DE JUNIO DE 2011, ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO AGENDA DE LA MISMA, CUYO TEXTO USTED-SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

INSERTAR COMO PARTE INTEGRANTE DNA ESGR TURA PÚBLICA QUE ORIGINE LA PRESENTE MINUTA, SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD 

LO SIGUIENTE: ==== : 

1. AMPLIAR EL OBJETO SOCIALDE LA EMPRÉSA EN LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN A CONTINUACIÓN; Y === 

ÍO ANTES INDICADO, MODIFICAR EL. ARTÍCULO 1? DEL ESTATUTO SOCIAL, EL CUAL TENDRÁ EN 

  

  

2. COMO CONSECUENCIA DEL ACU 

ADELANTE ÉL SIGUIENTE TENOR Pe _ - : A 
“ART. 10- SISTEMAS DE INFO! IÓN SANT. ARIOS S:A.C. ES UNA SOCIEDAD ANÓNINLA "CERRADA CUYO OBJETO ES DEDICARSE Az=== 

X 
1.LA  COMERCIALIZACIÓ IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y VENTA DE¡ EQUIPOS INFORMÁTICOS Y APARATOS DE 

” TELECOMUNICACIONES DE 

ASÍ COMO SUS.REPUESTOS Y SA “= 

2. LA COMERCIALIZACIÓN, IMPOR ACIÓN, EXPORTACIÓN Y VENTA DE TODA CLASE DE SISTEMAS Y SOFTWARE pE LA INDUSTRIA 

A CLASE, ESPECIALMENTE Los ESPESLLZADOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SECTOR SANITARIO, 
e e 
  ORIOS DE CUALQUIER CLASE; 

A . 
ELECTRÓNICA EN GENERAL. Y DE TELECOMUNICACIONES; 

Pi . ] 

o o > eN | - 

Fr 

-
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3. DEDICARSE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA, SUPERVISIÓN Y CONSULTORÍA PARA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PLANIFICACIÓN SOPERACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS Y SISTEMAS INFORMÁTICOS Y DE 
/? . 

TELECOMUNICACIONES QUE COMERCIALICE, IMPORTE O VENDA; Z 

Da ADMINISTRACIÓN DE HOSPIT. ALES Y/O GESTIÓN HOSPITALARIA A FIN DE MANEJAR) ADMINISTRAR O LLEVAR A CABO TODO TIPO 

_DE GESTIÓN DE HOSPITALES PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO; Y,   

5. DEDICARSE AL DISEÑO, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE EQUIPOS, 

REPUESTOS, ACCESORIOS, SISTEMAS Y SOFTVÍARE EN GENERAL Y DE INTERNET, AL ¡GUAL QUE PRESTAR ASESORÍA Ex bicno 

CAMPO. Le. E 

DE IGUAL FORÑA, LA SOCIEDAD PODRÁ EJERCER LA REPRESENTACIÓN, DISTRIBU PRUGóN Y/O FRANQUICIA DE aa] OTRA 

  EMPRESA NACIONAL O EXTRANJERA QUE SE DEDIQUE A LAS MISMAS ACTIVIDADES. 

PARA LOGRAR SUS FINES LA EMPRESA PODRÁ INTERVENIR EN LA FORMACIÓN DE OTRAS SOCIEDADES, ADQUIRIR ACCIONES DE 

SOCIEDADES YA CONSTITUIDAS O SUSCRIBIR TODA CLASE DE CONTRATOS ASOCIATIVOS, PUDIENDO A TALES EFECTOS PRACTICAR : 

TODOS LOS ACTOS Y 2 LEONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY, SIN RESERVA NE LIMITACIÓN ALU eos 

EN GENERAL, LA SOCIEDAD PODRÁ DÉDICARSE A CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DISTINTA A LAS RESEÑADAS EN 1OS PUNTOS 

PRECEDENTES QUESU JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, PREVIA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA, DECIDA EMPRENDER SIN LIMITACIÓN 

  DE NINGUNA ÍNDOLE” ===é2 

TERCERO: Yo, DIEGO HUERTAS DEA PINO CAVERO, DOY POR CUMPLIDO EN LOS TÉRMINOS QUE ANTECEDEN LOS ENCARGOS QUE SE 

ME CONFIARÁN EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SISTEMAS DE INFORMACION SANITARIOS S.A.C. CELEBRADA El DÍA 23 DE 

” 

JUNIO DE 2011. : ===) 

AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS-CUÁUSULAS DE LEY Y ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA PRESENTE MINUTA, CUIDANDO DE 
A : : Z 

HACER LOS INSERTOS CORRESPONDIENTES Y DE-PASAR LOS PARTES AL LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES DEL REGISTRO DE 

  PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA P PARA SU INSCRIPCIÓN. 

  LÍA, 2 24 DE JUNIO DE 2011 

FIRMADO: UNA FIRMA ILEGIBLES. 

SELLO Y FIRMA ILEGIBLE DE ABOGADO: DIEGO HUERTAS DEL PINO CAVERO CON REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 
CA . 

  

rn 

46758 = 7 

CERTIFICO: QUE HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO DE acradoe SESIONES DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NUMERO 1, 

PERTENECIENTE A SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIOS SA. C., AUTORIZADO POR EL DOCTOR RICARDO ORTIZ DE ZEVALLOS 

VILLARAN, N, BAJO ÉL N' 66934-2009, CON FECHA 15 DE ENERO DÉ 2008; EN EL CUAL DEL FOLJO 34 AL FOLIO! 5% CORRE. EXTENDIDA Y 

FIRMADA EL ACTA, QUE SE TRANSCRIBE EN SU PARTE PERTINENTE CON EL CONTENIDO LITERAL SIGUIENTE: NS 

  JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE==== 
A 7 E AAA 

1 e Al 
1 

CEN Lima, A LOS 23 DÍA DEL MES DE JUNIO DEL 2011, SIENDO LAS 10: 30. A. M., SE REUNIERON EN EL LOCAL SITO EN JR. ARIAS ARAGUEZ 

N" 250, DE LA URBANIZACIÓN SAN ANTONIO, DEL -bisterrO DE MIRAFLORES, DE LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, Los 

SEÑORES ACCIONISTAS: mps ; : 2 : . ps 
Ñ 

. COMERCIO 1 INTERNACIONAL TRADING S.A.C., TITULAR DE 3,525 ACOIONES CON DERECHO A VOTO, DE UN VALOR NOMINAL DE 

- S/. 1.00 (UN NUEVÓ SOL) CADA UNA, INTEGRAMENTE SUSERITAS Y TOTALMENTE PAGADAS, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 

  

EL SEÑOR ANTONIO CALLEJA RELAÑO, FACULTADO SEGÚN CARTA PODER QUE SE ENCONTRÓ CONFORME pannndrnn 

'» "INVERSIONES EN ACCIONES.S.A.C., TITULAR, DE 1, 525 ACCIONES. CON DERECHO A VOTO, DE UN VALOR NOMINAL. DE sí 1.00 (UN, 

NUEVO: soL) CADA UNA, INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMÉNTE PAGADAS, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR > 

> - ANTONIO CALLEJA RELAÑO; FACULTADO SEGÚN: "CARTA PODER- QUE sE ENCONTRÓ CONFORME. occ 

ACTUÓ COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO EL SEÑOR ANTONIO CALLEJA RELAÑO, QUIEN FUE E ELEGIDO UNÁNIMEMENTE POR LOS 
e — 

CONCURRENTES PARA ESOS EFECIÓS. = 2 > 

El PRESIDENTE CONSTATÓ QUE SE: ENCONTRABAN REPRESENT, ADAS: LA TOTALIDAD DE LAS 3,050 ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL 

DE si 4.00 CADA UNA, TODAS DE UNA.SOLA cuisE, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS CON DERECHO A VOTO,
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SY, PE 
7 SY DE SOCIEDADES : 

“SE PRIOS- ACTO SEGUIDO LA JUNTA PASÓ ATRATAR LOS PUNTOS EN AGENDA: z 

S 

   
   

pe 
O 5) VOCATORIA PREVIA, A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL ESTATUTO SOCIAL, ASÍ COMO EN El ARTÍCULO 

  

   

    
      

carro AS DIEGÉS; 

SERIEB, N9 1239867 * 7 y E 

  

PTARÍA - Al 
UTIA — - po 

QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAL DE S/, 3,050.00, Y AL HABER MANIFESTADO LOS conc p y FOS A 

ATAR Y SU INTENCIÓN DE REUNIRSE. EN JUNTA, DECLARÓ NALIDAMENTE "INSTALADA LAY Si E ESIDAD pE 

  

      
EL PRESIDENTE INDICÓ QUE COMO ERA DESCONOCIMIENTO DE LOS CONCURRENTES ERA CONVENIENTE PARA LOS INTERESES 

SOCIALES,  EVACÚAR LA POSIBILIDAD DE AMPLIAR A OBJETO DE LA SOCIEDAD A EFECTOS DE INCLUIR EN ÉSTE UNA SERIE DE'LAS 

ACTIVIDADES QUE ESTÁ PLANEANDO LLEVAR Á CABO LA COMPAÑÍA, DEJANDO CONSTANCIA QUEEN CASO SE ADOPTASE ESTE . 

ACUERDO IGUALMENTE DEBÍA ACORDARSE ADEMÁS LA CORRESPONDIENTE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA mueras 

“> VISTO LO EXPUESTO POR EL-PRESIDENTE, Y LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN, LA JUNTA ACORDÓ POR UNANIMIDAD LO 

SIGUIENTE: 
3 

——_ 

Za . » s . . 

OS 8) AMPLIAR EL osJeto SOCIAL De LA EMPRESA EN LOS 5 TÉRMINOS e CONSTAN A A CONTINUACIÓN: Y coreanos 
A 

a, 
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b) como CONSECUENCIA DEL ACUERDO ANTES INDICADO, MODIFICAR EL ARFÍCULO 1* DEL ESTATUTO SOCIAL, EL CUAL TENDRÁ EN. 

ADELANTE El. SIGUENTE TENOR LITERAL: == 

SART.10- SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIOS S.A.C. ES UNA SOCIEDAD, ANÓNIMA CERRADA CUYO OBJETO ES DEDICARSE. A:=== 

24. LA COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN $ VENTAS: DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y APARATOS DE 

A DE GESTIÓN DE HOSPITALES PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO; Y, 

*” DE NINGUNA ÍNDOLE." 

- TELECOMUNICACIONES DE TODA CLASE, ESPECIALMENTE LOS ESPECIALIZADOS PABA TA IMPLEMENTACIÓN DECSÉCTOR SANITARIO, 
Í $ 

Í ASÍ COMO SUS REPUESTOS Y Pops DE cuaLQuiÉR CLASE; = SS LA 

. f 2. LA COMERCIAL! IZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y VENTA DE TODA CLASE DE SISTEMAS Y SOFTWARE DE LA PgSTRIA 

Mu 
ELECTRÓNICA EN GENERAL Y DE TELECOMUNICACIÓNES: 

3. DEDICARSEA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA, SUPERVISIÓN Y CONSULTORÍA PARA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS Y SISTEMAS INFORMÁTICOS Y DE 

TELECOMUNICACIONES QUÉ COMERCIALICE, IMPORTE O VENDA; z 

4. LA ADMINISTRACIÓN DE HOSPITALES Y/O GESTIÓN HOSPIÑALARIA A FIN DE MANEJAR, ABMIÑISTRAR"O-LLEVAR A CABO TODO TIPO 
£ 

5. DEDICARSE AL DISEÑO, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN | DE TODA CLASE DE EQUIPOS, 

REPUESTOS, ACCESORIOS, SISTEMAS Y SOFTWARE EN GENERAL Y DE INTERNET, AL IGUAL QUE PRESTAR ASESORÍA EN DICHO 
¡ 

CAMPO. 

    
    

    

        
   

DE IGUAL FORMA, LÁ SOCIEDAD PODRÁ EJERCER LA REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y/O FRANQUICIA DE CUALQUIER OTRA 
4 
  EMPRESA NACIONAL O EXTRANJERA QUE SE DEDIQUE A LAS MISIÑAS ACTIVIDADES, 

. PARA LOGRAR SUS FINES LA EMPRESA, PODRÁ INTER! EN LA FORMACIÓN DE OTRAS SOCIEDADES, ADQURR ACCIONES DE 

SOCIEDADES-YA CONSTITUIDAS O SUSCRIBIR TODA C¡A$E DE CONTRATOS ASOCIATIVOS, PUDIENDO A TALES EFECTOS PRACTICAR . 

TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS PORLA LEY, SIN RESERVA NILIMITACIÓN ALGUNA ====ceoamrooarasao=aniass 

EN GENERAL, LA SOCIEDAD PODRÁ DEDI 

" PRECEDENTES QUE-SU JUNTA GENERAL 

SE A CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DISTINTA A LAS RESEÑADAS EN LOS PUNTOS 

ACCIONISTAS, PREVIA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA, DECIDA EMPRENDER SIN LIMITACIÓN 

  

   

FINALMENTE, LA JUNTA AGO, Ó POR UNANIMIDAD AUTORIZAR A LOS SEÑORES DIEGO HUERTAS DEL PINO CAVERO YO RAÚL 

RRIOS FERNANDEZ-CO HA, PARA QUE EN NOMBRE Y Y REPRESENTACIÓN DEA non INDISTINTAMENTE pr 

E _FLLOS, ACTUAN INDIVIDUALMENT E, son TODOS.AOS DOCUMENTOS, PRIVADOS Y PÚBLICOS QUE FUERAN" 

Ta. j 

«NO HABIENDO OTRO ASUN] UE TRATAR, Y SIENDO LAS 11: 0 AM. a PRESIDENTE LEVANTÓ LA REUNIÓN, PREVIA REDACCIÓN DE! 

LA PRESENTE ACTA LA CUAL LUEGO DE delo: “FUE FIRMADA PÓR LOS CONCURRENTES EN sEÑALDE: GONFORMIDAD === : 

ATENTAMENTE Ye , . = == 
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FIRMADO, UNA FIRMA (LEGIBLE. === 

ES CONFORME, CON EL ACTA ORIGINAL DE SU REFERENCIA. 
€ 5 N: : o. _—. S . 

a, . > 7 - 

DOY FE QUE EL OTORGANTE DECLARA HABER LEIDO ESTE INSTRUMENTO INTEGRAMENTE Y ESTANDO CONFORME CON EL MISMO 

RATIFICA SU CONTENIDO. _ : pe 

Ñ > 

- 

1 
- 7 

. 

p Vera 2. — 

— - . a 

DIEGO HUERTAS EL PINO CAVERO | , 

. “- SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIOS S.A.C. 
: A r” __— " Óra 
eS . t o an - sg / 

* 
ee 

EL NOTARIO DEJA CONSTÁNCIA QUE ESTE INSTRUMENTO 5E INICIA EN LA FOJA CUATRO MiL BOSCIENFOS DIÉGISEIS Y CONCLUYE 

EN LA FOJA CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE VUELTA CORRESPONDIENTES A LOS NUMEROS DE SERIE 8 N* 1239666 Y 1239667 

VUELTA RESPECTIVAMENTE; EL OTORGANTE FIRMO Y ESTAMPO SU HUELLA /DACTILAR DEL INDICE DERECHO EL PRIMERO DE 
.. . . 7 

7 

JULIO DEL PRESENTE AÑO; FIRMANDO EL NOTARIO, CONCLUYENDO EL PROCESO DE FIRMAS ESTE DIA, DE LO QUE DOY FE. ===== 
EL PRESENTE TESTIMONIO ES REPRODUCCION DEL INSTRUMENTO PUBLICO“QUE HA SIDO SUSCRITO POR EL OTORGANTE Y 

/ a ad “a 
! 

AUTORIZADO POR MI, DE LO QUE DOY FE.======= === 

s 

LIMA, 02 DE JULIO DE 2014, ==3====o2a2oS RR once rio inc==o" A A ooo 

oo 
eN ES on ug e sr 

SE AO TÁBO, 

  

   

  

    

  

     

  

¿3 AZ 
? . S S e 

Www rree.gob.pe SES > LA _ 

APOSTILLE 
¿SES E a El 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) : 5] a z E : 

. , A S ¿3 a e 

als / Country REPÚBLICA DEL PERU : > ¿ DS Lu 

| presente documento público / This public document Eo eS A LS Si 

a sido firmado por / has been signed by MARIO CESAR , Tp e ÉS S SS 

'OMERO VALDIVIESO 
o ses a Pa NS 

| i 
NO so ro ee A . 

uíén actua en calidad de / acting In the capacity of DECA LCOL LEA. 

está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp EL COLEGIO DE NOTARIOS DELIMA CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 
COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified a den al (la) Notario(a) de Li ] 
1/atODE PLAZA NORTE 6.e/the 44/07/2011 io Uta Cake y 

sor / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO! MA, ah o 

dos amp ago Fa 12 JUL 
Notark 

rajo el número /N* MRE792024111316261 338 
UIPR 

Selofimbre / Sealístamp —— 10,Firma/Signeture | ¿ertificala firmadel Notario(a) más no el contenido. 7 

  

    
     

  

  Solorzano Guadalupe Jorge 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie -09 N* 015995 
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  A 
: - ZONA REGISTRAL N* IRE 

SUNARP OFICINA REGIS ' 
SUPRNINTENDENCIA NACIONAL N? Partida: 12251608 2% 

DEJOS REGINTROS PÚBLICOS 

334 INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SISTEMAS DE INFORMACION SANITARIOS SAC. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPI AL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00001 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 01/07/2011 otorgada ante NOTARIO LUIS ALEJANDRO 
URRUTIA CASTRO en la ciudad: de LIMA. y Junta General del 23.06.2011, se acordó 
modificar el siguiente artículo del estatuto social.- Artículo 1”.- Sistemas de Información 
Sanitarios S.A.C., es una sociedad anónima cerrada cuyo objeto es dedicarse a: 1. La 

comercialización, importación, exportación y venta de equipos informáticos y aparatos de 
telecomunicaciones de toda clase, especialmente los especializados para. la implementación 
del sector sanitario, así como sus. repuestos y accesorios de cualquier clase. 2. La 

comercialización, importación, exportación y venta de toda clase de sistemas y software de la 
industria electrónica en general y de telecomunicaciones. 3. Dedicarse a la prestación de 
servicios de asistencia técnica, supervisión y” consultoria para el mantenimiento preventivo y 
correctivo, planificación, operación y desarrollo de los productos y sistemas informáticos y 

de telecomunicaciones que comercialice, importe o vénda. 4. La administración de hospitales 
y/o gestión hospitalaria a fin de manejar, administrar o llevar a cabo todo tipo de gestión de 

hospitales para su correcto funcionamiento, y, 5. Dedicarse al diseño, importación, 
exportación, comercialización, venta y distribución de toda clase de equipos, repuestos, 

accesorios, sistemas y software en general de internet, al igual que prestar asesoría en dicho 

campo. De igual forma la sociedad podrá ejercer la representación, distribución y/o franquicia 

de cualquier otra empresa nacional o extranjera que se dedique a las mismas actividades. - 
Libro de Actas de Junta General N* 01, legalizado ante Notario Público de Lima Ricardo 
Ortíz _de Zevallos, el 15.01.2009, bajo N?* 66934-2009.- El título fue presentado el 
04/07/2011 a las 01:47:51 PM horas, bajo el N* 2011-00555066 del Tomo Diario 0492. 

Derechos cobrados S/ 18.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s) '00024438-33.- Lima, 05 
de Julio del 2011. 

  

Registrador Público 
Zons Begistral N* IX - Sade Lima 
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Registrada la Modificación de Estatutos en el Asiento B00001 de la Partida 12251608 del RegisYYW 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao, con fecha 05 de julio de 2011.= == ss 
Lima, 08 de julio de 2011. ZETA ICAA S-= 1=- MS $ 
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EL COLEGIO DENOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

COrTESpO ade e a 

robante Ny 2 Ig 3 » Fecha: 

- Certifica la frmma del Notariofe) AS 
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. 2. ha sido firmado ÉS 

Do. ROMERO VALDIVIES 

     

      

   

   

* 3. y) actua endl idad de / acting in the capacity of DECANO 

dé del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
“DE ¡NOTARIOS DE LIMA 

“ Certificado J Certifed * 

As ERIO'DE: RELACIONES. EXTERIORES 
0 UN? MRE204778123148281718 

imbre / Sealistamp 10, Firma / Signature - * 

   
Direcgión General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES! EXTERIORES 

Sena 09 Ne OIB0OR 
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Es compúlsa de la copia q UE en. foja(s) me 

fue prebentada.- Quito a, Ú 
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ODRIGO SALGÁDO VALDEZ A 

OP AAESINO NOVENÓ DEL GANTON GUA Apaga y (5 
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EN) . , A Sélada Yibdaz 
z “ibodoa a 

RAZON DE PROFOCOLIZACION: A petición de 2 * 905 
Luis BruZzone D._ , el día de hoy, en el Registro 

de Escrituras/Públicas de la Notaría a mí cargo, en/ Cinco 

foja (a) útil/ les) , protoco 3 los a documento (9) 

Quito, a —08-A6 a 0! ZA 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDÉZ. 
NOTARIO AIGESIMO NOVENO BEL CANTON JQUITO 

  

  

Ye protocolizó ante mi, en fe de ello 
onfiero ésta 

copia Y TERCERA y selladaén 
Quito, a 
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INFORMACIÓN SANITARIOS s. A. 
Notario VIGÉSIMO NOVENO del o oli 

np Ñ ento. a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
rmidad a lo'éstablecido en el Decreto 733 de 22 sal    

anotó en el repertorio bajo el número'3' 
once.- EL RE 

AGUIÉRE LÓPEZ 
OR MERCANTIL 
N QUITO.- 

rg 

  

Av, 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador
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DE COMPAÑÍAS a 

     

4010 
RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada el 8 de agosto de 2011, ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, que contiene la modificación del objeto socia! de ta 
sucursal de la compañía extranjera SISTEMAS DE INFORMACION SANITARIOS S.A.C., de 
nacionalidad peruana, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11.1989 de 9 de mayo de 2011, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de 
mayo de 2011; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, mediante 
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.11.Q.122 de 7 de septiembre de 2011, ha emitido informe 
favorable para que se proceda en la forma solicitada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el extranjero, 
atinentes a la modificación del objeto social de la sucursal de la compañía SISTEMAS DE 
INFORMACION SANITARIOS S.A.C., constante en la protocolización efectuada el 8 de agosto 
de 2011, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito inscriba la mencionada protocolización con esta Resolución; tome nota de tal inscripción 
al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 
SISTEMAS DE INFORMACION SANITARIOS S.A.C. de 19 de mayo de 2011; y, siente las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la referida protocolización, se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 0 9 SEP 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

PVF/cmt 
Exp. 138896 
Tram. 42125
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ZON: Mediante Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.11- 
4010 dictada por la Superintendencia de Compañías el 

09 de septiembre del año 2011, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior 

atinentes a la modificatoria del objeto social de la 

sucursal de la compañía extranjera SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN SANITARIOS S.A protocolizados 

en esta Notaria el 08 de"Agosto del 20111. Tomé nota 

de este particular /ál margen de la protbcolización 

antes mencionaq4.- Quito a 16 de septiembre del año 

2011.- 

ac 
Ñ y RODRIGO SALGADO VALDEZ 

VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 


